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N O T A S
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Derecho a la libertad de expresión: Garantiza el derecho a
expresar ideas, buscar y difundir información. Protege la
libertad de difundir opiniones, información y prensa sin
censura previa (Artículo 6 y 7). 

Derecho a la educación: Establece que la educación es
obligatoria, laica, gratuita y de calidad. Derecho para todas
las personas (Artículo 3). 

Derecho a la salud: Toda persona tiene derecho a la
protección de la salud. El Estado debe garantizar servicios
de salud, prevención y atención médica (Artículo 4, párra-
fo cuarto). 

Derecho a la privacidad personal: Protege el tratamiento y
acceso a datos personales. Nadie puede ser molestado
en su persona, domicilio o correspondencia sin orden
escrita de autoridad competente (Artículo 6 y 16).

Derecho a la protección: Las niñas, niños y adolescentes
tienen derecho a la protección y al desarrollo integral. El
Estado debe protegerlos contra violencia, trato negligente,
explotación y abusos (Artículo 4, párrafo noveno).

Derecho a la identidad: Niñas y niños tienen derecho a un
nombre, nacionalidad e identidad. El Estado debe garan-
tizar su registro inmediatamente después del nacimiento
(Artículo 4, párrafo octavo).

Seguridad digital: Protección de datos personales, expre-
sión en medios digitales y Privacidad en comunicaciones
digitales (mensajes, correos, dispositivos) (Artículo 6, 7 y
16).

ELEMENTOS DEL JUEGO

Cartas (54 en total):

45 cartas con diferentes conceptos o imágenes.
5 cartas comodín, que incluyen dinámicas
especiales.
4 cartas de reflexión, que invitan a compartir opi-
niones o ideas.
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8 Tableros: Cada persona jugadora o equipo
jugador recibe un tablero con casillas que
corresponden a las cartas del mazo.

Masculinidades responsables: Modelo de ser hombre de
manera justa y respetuosa, ayudando y cuidando a los
demás, sin usar violencia ni discriminación.

Estereotipos de género: Ideas equivocadas sobre cómo
“deberían” ser o actuar hombres y mujeres.

Movimiento feminista: Movimiento social que lucha para
que hombres y mujeres tengan los mismos derechos y
oportunidades, y para eliminar la violencia contra las
mujeres.

Sororidad: Amistad y apoyo entre mujeres para ayudarse y
luchar juntas por la igualdad.

Autonomía: Poder tomar decisiones y hacer cosas por una
misma o mismo, sin que otras personas manden sobre ti.

Diversidad sexual: Existen muchas formas de amar y ser,
y cada persona puede elegir cómo expresar su identidad y
su sexualidad.

La acompañanta: Persona que brinda apoyo a otras
mujeres en procesos como la violencia de género, el
aborto o la defensa de sus derechos, centrándose en la
agencia y autonomía de la persona acompañada.

Consentimiento: Decir sí de manera libre y clara antes de
que algo suceda; siempre se puede cambiar de opinión.

Derechos humanos: Derechos que todas las personas
tienen por ser humanos, sin importar su color, género,
religión o lugar de origen.
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OBJETIVO DEL JUEGO

El objetivo del juego es ser la primera persona o equipo en
completar un patrón en el tablero (como una fila, columna,
diagonal, las esquinas, los bordes o todo el tablero)
mientras se juega y comparte con las demás personas
participantes a través de las cartas especiales. El juego
busca, además, fomentar la colaboración, la reflexión, la
expresión de ideas y la diversión inclusiva.

PREPARACIÓN

Mezclar todas las cartas para que no sigan un orden
específico.
Cada persona jugadora o equipo jugador selecciona
un tablero al azar.
Elegir a la persona encargada de “cantar” las cartas

REGLAS DEL JUEGO

1. La persona encargada de anunciar las cartas saca una
carta del mazo y la anuncia en voz alta.

2. Cada persona o equipo participante debe marcar en su
tablero la carta correspondiente, en caso de contar con
ella.

3. Existen cartas especiales que activan dinámicas diverti-
das o interacción entre quienes juegan:

Participación ciudadana: Significa que todas las personas
trabajamos y ayudamos en conjunto para que nuestro
barrio o pueblo sea un lugar mejor. Así, todas las personas
podemos opinar y tomar decisiones sobre lo que pasa a
nuestro alrededor.

Movimiento social: Ocurre cuando muchas personas se
unen para mejorar su comunidad o cambiar algo que
consideran injusto, buscando ayudar a todas las personas
y no solo a ellos.

Activismo: Ayudar y participar para mejorar algo impor-
tante, como cuidar la naturaleza, defender a las personas
o buscar igualdad.

Paridad de género: Hombres y mujeres tienen las mismas
oportunidades de ocupar cargos importantes, como en la
política.

Cultura democrática: Es un conjunto de valores y
acciones que nos enseña a participar de manera respe-
tuosa y activa en la vida de nuestra comunidad, más allá
de solo votar.

Presidenta(e): Persona que dirige un gobierno, organiza-
ción o grupo y toma decisiones importantes como líder.

Equidad de género: Todas las personas, sin importar su
género, tienen las mismas oportunidades, derechos y
responsabilidades.
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3.1 CARTAS COMODÍN

Dinámica Compartir: Intercambia tu tablero
con el de otra persona o, si el juego es por
equipos, con el de otro equipo. 

Dinámica Yo Voto: Las personas participantes
votan para decidir una acción, como inter-
cambiar tableros o seleccionar una carta para
marcar en equipo.

Dinámica Azar: Las cartas restantes del mazo
se resuelven de manera especial según lo
indique quien anuncia la carta. 

Dinámica Pausa: Cada persona comparte un
comentario o reflexión sobre una carta que le
haya llamado la atención.

Dinámica Yo Opino: Permite expresar tu
opinión sobre un tema y marcar en tu tablero
una carta que aún no hayas marcado.

3.2 CARTAS DE REFLEXIÓN

Cuando aparece una carta de reflexión, la
persona que la anuncia invita a quienes partici-
pan a responder una pregunta o comentar
sobre el tema relacionado con la carta, promo-
viendo diálogo y reflexión entre todas las
personas presentes.

Bienestar comunitario: Es cuando todas las personas de
un barrio, pueblo o ciudad tienen lo que necesitan para
vivir felices, seguros y sentirse apoyados, como comida,
lugares para jugar, amigos y cuidado mutuo.

Justicia social: Ayuda a que todas las personas tengan lo
que necesitan de manera justa, siguiendo reglas y leyes,
para que nadie viva con pobreza y todas las personas
puedan desarrollarse y crecer bien.

Libertad de pensamiento: Significa ser libres para buscar,
recibir y difundir ideas, opiniones e informaciones por
cualquier medio, por lo que nadie tiene el derecho de
prohibir o limitar esa libertad (Artículos 6 y 7).

Participación juvenil: Significa que las y los jóvenes ayu-
dan y deciden en cosas importantes de su comunidad,
trabajando de manera individual o con otras juventudes
para mejorar su barrio, escuela o ciudad.

El Voto: Es una herramienta en la democracia, en que las
personas eligen a sus líderes y deciden cosas importantes
de su país. 

La opinión pública: Se entiende como los distintos modos
en que una comunidad comunica y debate asuntos de
interés general. Estas discusiones abarcan aspectos
políticos, económicos, sociales y culturales. 

Toma de decisiones: Consiste en seleccionar la mejor
alternativa entre varias posibilidades para solucionar un
problema o alcanzar un objetivo. 
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FORMAS DE GANAR

La primera persona o equipo que complete un patrón y
grite “¡Lotería!” será quien gane. Los patrones posibles
son:

Completar el tablero: Todas las casillas marcadas.
Bordes: Marcar solo los bordes del tablero formando
un rectángulo.
L: Marcar las casillas que forman una L desde una
esquina del tablero hasta la esquina opuesta de
manera perpendicular.

RECOMENDACIONES

Se recomienda jugar en grupos de 2 a 6 personas o
equipos.

Mantener un ambiente participativo y respetuoso du-
rante las dinámicas de reflexión y cartas especiales.

Disfrutar del juego más allá de la competencia, fomen-
tando la interacción, la conversación y la inclusión de
todas las personas.

Comunidad: Es un grupo de personas que viven en un
mismo lugar o comparten una historia, una cultura o
costumbres parecidas.

Cosmovisión: La cosmovisión es la forma en que un grupo
de personas ve y entiende el mundo y la vida. Ejemplo:
Creer que la tierra y los animales son sagrados y hay que
cuidarlos, contar historias de cómo se crearon el sol, la
luna o los humanos o pensar que los dioses ayudan a las
personas si se portan bien.

Igualdad de oportunidades: Significa que todas las perso-
nas tienen la misma oportunidad de aprender, trabajar y
ser tratadas con justicia, sin importar cómo se vean o de
dónde vengan.

Empatía: Es cuando entendemos cómo se sienten otras
personas y tratamos de ponernos en su lugar para
ayudarles y acompañarles. 

Interculturalidad: Significa que cuando viven o convi-ven
personas de culturas diferentes, pueden hablar, cono-
cerse y aprender unas de otras con respeto. 

Empoderamiento social: Es ayudar a que todas las perso-
nas tengan los mismos derechos y oportunidades, se
sientan incluidas y puedan vivir mejor, sin que nadie les
discrimine.

Cooperación: Es cuando trabajamos de manera conjunta,
ayudándonos y compartiendo ideas, para lograr algo que
todas las personas puedan disfrutar.



Glosario lúdico

Migración: Significa cambiar de lugar de residencia, ya
sea de manera temporal o permanente. Las personas se
mudan por diferentes motivos, como estudios, empleo,
familia, seguridad o cambios en su vida.

Pueblos originarios: Se entienden como comunidades con
identidad propia, con una historia anterior, símbolos y
prácticas sociales propias, donde su lengua permite
articularse y transmitir conocimientos, costumbres y
formas de comprender el mundo. 

Política multicultural: Es cuando el país se asegura de que
todos los grupos de personas, sobre todo los pueblos
originarios y afromexicanos, puedan opinar y participar en
las decisiones importantes, respetando sus costumbres y
formas de vivir.

Gentrificación: Es cuando personas con más dinero em-
piezan a vivir en un barrio, y eso hace que las familias que
vivían ahí desde antes tengan que mudarse porque los
lugares se vuelven más caros. 

Descolonización: Es aprender a ver que todas las
personas y culturas son igual de importantes, y cambiar
las reglas o costumbres que favorecen solo a algunas
personas. 

Racismo: Es cuando alguien trata diferente a otra persona
solo por el color de su piel, su lugar de origen o cómo se
ve.

G L O S A R I O
L Ú D I C O
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